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En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 10:00 horas del 03 de noviembre de 2025, en la Dirección General de Abastecimientos de 
la Secretaría de Administración, ubicada en Prolongación Av. Alcalde 1221, planta baja, Colonia Miraflores C.P. 44270, se reunieron las 
personas servidoras cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta, con objeto de llevar a cabo el acto de presentación y 
apertura de proposiciones de la invitación indicada al rubro, en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas (en adelante la 
Plataforma), de conformidad con lo previsto en los artículos 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
en adelante (la Ley); 47 y 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante 
(Reglamento), y lo previsto en el numeral 6.3 de la convocatoria de la invitación, a solventar con recursos federales del Programa 
Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE), del ejercicio presupuestal 2025.  
 
El acto es presidido por Iliana Estefanía Meza García Coordinador Técnico. Asimismo, se cuenta con la presencia de Sandra Rebeca Muñoz 
Duran, Representante del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Administración.  
 
Se procedió a verificar el envío de proposiciones por medios de comunicación electrónica de la Plataforma, reportando que en el sistema 
existen (02) proposiciones para esta convocatoria en el servidor, como se muestra en la lista de licitantes participantes que se anexa a la 
presente acta y de la cual se desprende que los licitantes participantes son:  

 
Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 46, fracción I y 56 fracción III segundo párrafo de la Ley, así como el lineamiento 27, 
segundo párrafo del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, se procedió a la apertura de las proposiciones revisando la siguiente 
documentación presentada, sin entrar al análisis detallado de su contenido, de lo anterior se adjunta a la presente acta, el “Acuse de 
presentación de proposición Electrónica a través de Compras MX”:  
 

Documentos 
JUAN PABLO RAMOS 

MAGDALENO LILIANA ITZEL ROMO PÉREZ 

Presenta Presenta 
Anexo 1. Propuesta económica SI SI 

Anexo 2. Propuesta técnica SI SI 
Anexo 3. Acreditamiento de la personalidad jurídica o documentación 
señalada en el numeral 5.2. de la convocatoria SI SI 

Anexo 4 (Correo electrónico del licitante) SI SI 
Anexo 5. Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 71 y 
90 de la LAASSP SI SI 

Anexo 6. Declaración de integridad SI SI 

Anexo 7. Manifiesto de proposición SI SI 

Anexo 8. Identificación SI SI 

Anexo 9. Estratificación SI SI 
Anexo 10. Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión en el 
servicio público SI SI 

Anexo 11. Cumplimiento de normas SI SI 

Anexo 12. Escrito de confidencialidad SI SI 
Anexo 13. Manifiesto mediante el que el licitante afirme o niegue, bajo 
protesta de decir verdad, los vínculos o relaciones de negocios, 
laborales, profesionales, personales o de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas 
servidoras públicas que establece el protocolo de actuación en 
contrataciones 

SI SI 

Anexo 14. Escrito de no ejecutar acciones SI SI 

Anexo 15. Escrito de no subcontratación SI SI 
Anexo 16. Manifiesto de conocer y aceptar tener por no presentada la 
proposición en caso de existir virus informático SI SI 

Anexo 17. Manifiesto de nacionalidad mexicana.  SI SI 
Anexo 18 (Contenido nacional) o Escrito libre, manifestando bajo 
protesta de decir verdad el Grado de Contenido Nacional, de los bienes 
que oferta y entregará.  

SI SI 

Anexo 18-A (Manifiesto referente a la Regla 9 de contenido nacional) o 
Escrito libre, manifestando bajo protesta de decir verdad con la misma 
información  

SI SI 

Opinión de Cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad 
Social, emitida por el IMSS SI SI 

Acuse de Cumplimiento de hacer pública la opinión del cumplimento en 
materia de Seguridad Social, emitida por el IMSS SI SI 

Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitida por el SAT SI SI 
Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, emitida por el 
INFONAVIT 

SI SI 

Núm. Licitantes 
1 JUAN PABLO RAMOS MAGDALENO 
2 LILIANA ITZEL ROMO PÉREZ 
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Después de verificar la recepción de la documentación presentada por los licitantes, esta acta cumple con lo dispuesto en el artículo 48, 
fracción I del Reglamento. 
 
Acto seguido, con fundamento en los artículos 46, fracción II de la Ley y 47 penúltimo párrafo del Reglamento, se dio lectura al precio 
unitario de cada una de las partidas que integran las proposiciones sin considerar el I.V.A., cuyos montos se indican a continuación: 
 

Partida JUAN PABLO RAMOS MAGDALENO LILIANA ITZEL ROMO PÉREZ 

1 $2,999.99 $2,755.00 

2 $806.50 $745.00 

3 $8,201.14 $7,560.00 

4 $4,563.19 $4,420.00 

5 $2,109.33 $2,030.00 

6 $959.66 $880.00 

 
De acuerdo al artículo 47 penúltimo párrafo del Reglamento, la convocante llevará a cabo la evaluación de la documentación legal-
administrativa y económicamente de las proposiciones presentadas, por su parte el área requirente realizará la evaluación técnica de las 
mismas, en apego al artículo 2, fracción III del Reglamento.  
 
Con base en la evaluación señalada previamente, la convocante emitirá el fallo, el cual será dado a conocer a las 13 horas del día 11 de 
noviembr de 2025, mismo que podrá ser diferido, siempre y cuando, el nuevo plazo no exceda de 20 días naturales contados a partir del 
establecido originalmente. 
 
De conformidad con el artículo 35 antepenúltimo párrafo de la Ley, a este acto no asistieron personas que hayan manifestado su interés 
en participar como observadores. 
  
Para efectos de notificación, en términos del artículo 50 de la Ley se informa que se difundirá un ejemplar de esta acta en la dirección 
electrónica https://comprasmx.buengobierno.gob.mx, 
 
Después de dar lectura a la presente acta se dio por terminado este evento, siendo las 10:40 horas, del día 03 de noviembre de 2025 
 
Esta acta consta de 02 páginas firmadas, para los efectos legales y de conformidad por los asistentes a este acto. 
 
POR LA CONVOCANTE: 
 

NOMBRE CARGO RFC 

Iliana Estefanía Meza García Coordinador Técnico  MEGI960626U32 

 
POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN: 
 

NOMBRE CARGO RFC 

Sandra Rebeca Muñoz Duran Representante  MUDS730206LMA 

 
------------------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA --------------------------------------------------------------------------- 

 
Esta hoja forma parte integrante del acta de Presentación y Apertura de Proposiciones de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
Nacional Electrónica No. IA-73-R97-914012998-N-23-2025  
 
 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/

